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Asunto
AGUA NO APTA PARA CONSUMO HUMANO 

Destinatario
BANDO MOVIL 

BANDO

Por medio del Presente, D. Oscar Ancares Valin como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Degaña 
pone en conocimiento de la población que, con fecha de hoy, se ha registrado de entrada el resultado 
de los análisis de la muestra de agua tomada en la Zona 2 de Abastecimiento (DEGAÑA), arrojando 
como resultado que el AGUA NO ES APTA PARA EL CONSUMO HUMANO. 

Desde esta Alcaldía, ya se está trabajando en una solución al problema comunicado. Agradecemos su 
comprensión y paciencia. 

A lo largo de esta semana quedará restablecido el suministro correctamente.

Mantendremos actualizada la información al respecto. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
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